
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA   

SOLIICTANTE: OSMAR DUVAN VANEGAS LOZANO 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00105-00   

  

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Con el fin de determinar si este Despacho Judicial es competente para conocer el 

proceso de investigación de paternidad que el señor OSMAR DUVAN VANEGAS 

LOZANO  pretende promover contra el señor OSMAR GILBERTO MORA MORENO, a 

través del apoderado que se designe en amparo de pobreza, se dispone requerirlo 

para que informe cuál es el lugar de domicilio y/o residencia del último.  

 

El peticionario debe brindar la información en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. 

 

Comuníquese de manera inmediata esta decisión al solicitante por los medios 

informados en la solicitud.  Por Secretaria procédase.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,    

  

  

  

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 100 del veinticuatro 

(24) de noviembre de 2021.   

  

Angélica María González Figueredo   

Secretaria  
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